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ANEXO TÉCNICO 

 
 

En el marco del plan sectorial 2011-2014 “Educación de Calidad. El Camino para la Prosperidad”, 
el Ministerio de Educación Nacional ha definido la política para el mejoramiento de la calidad, cuyo 
objetivo central es mejorar los aprendizajes de los estudiantes. En este contexto, el Programa 
nacional de Formación de Educadores ha orientado sus esfuerzos a dos focos principales, la 
cualificación, actualización y perfeccionamiento de los docentes en ejercicio, y la cualificación de la 
formación inicial de los profesionales futuros docentes. En relación con este segundo aspecto, 
aunque los programas de formación inicial de educadores gozan de autonomía, el Ministerio de 
Educación Nacional reconoce la necesidad de lograr la comprensión del sentido y práctica del 
proceso de formación de educadores de los programas de formación complementaria, los 
programas de licenciatura y los programas de pedagogía (para docentes profesionales no 
licenciados), para acompañarlos de manera que respondan con pertinencia a los retos de la 
calidad de la educación, a los requerimientos de talento humano del sector educativo y las 
expectativas de la sociedad respecto a sus egresados (Decreto 5012 de 2009, Art. 16).  
 
Esto se debe materializar en acciones precisas, pertinentes y viables que permitan desarrollar, de 
manera conjunta con las instituciones formadoras de educadores, estrategias para cualificar y 
fortalecer tales programas de formación. 
 
 
LINEAMIENTOS PARA APOYAR LOS PROCESOS DE MEJORAMIENTO Y CUALIFICACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA QUE 
DESARROLLAN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y ESCUELAS NORMALES 
SUPERIORES 
 

El proceso de mejoramiento y cualificación de los programas de formación para el ejercicio de la 
docencia que desarrollan las instituciones de educación superior y escuelas normales superiores 
se desarrolla en tres frentes que corresponden a la variedad de tales programas, según lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002: Programas de licenciatura, ofrecidos por instituciones de 
educación superior, Programas de formación complementaria, ofrecidos por escuelas normales 
superiores y Programas de pedagogía, ofrecidos por instituciones de educación superior para 
profesionales no licenciados ni normalistas. 
 

La normatividad vigente sobre estos programas se encuentra en: 
 

- Ley 115 de 1994. Ley General de Educación. 
- Decreto 709 de 1996, por el cual se establece el reglamento general para el desarrollo de 

programas de formación de educadores y se crean condiciones para su mejoramiento 
profesional. 

- Decreto-Ley 1278 de 2002, por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente 
- Decreto 2035 de 2005, por el cual se reglamenta el parágrafo 1º del artículo12 del Decreto-ley 

1278 de 2002. 
- Decreto 4790 de 2008, por el cual se establecen las condiciones básicas de calidad del 

programa de formación complementaria de las escuelas normales superiores y se dictan otras 
disposiciones. 

- Decreto 1295 de 2010, por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata la Ley 1188 
de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior. 
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- Resolución 5443 de 2010, por la cual se definen las características específicas de calidad de 
los programas de formación profesional en educación, en el marco de las condiciones de 
calidad, y se dictan otras disposiciones. 

- Resolución 6966 de 2010, por la cual se modifican los artículos 3 y 6 de la Resolución 5443 de 
2010, que definen las características específicas de calidad de los programas de formación 
profesional en educación. 

 
Estas normativas se encuentran disponibles en el servicio de asesoría jurídica de la página web del 
Ministerio de Educación Nacional. Se puede acceder directamente en el siguiente enlace: 
http://www.mineducacion.gov.co/1621/propertyvalue-31213.html.  
 
Adicionalmente, los lineamientos de política sobre la calidad de estos programas se encuentran en 
los siguientes documentos: 

- CNA. (2006). Lineamientos para la acreditación de programas. Disponible en http://cms-
static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-
186359_lineamientos_2.pdf?binary_rand=6205 

- CNA, ASCOFADE (2006) Indicadores para la autoevaluación con fines de acreditación de 
programas de pregrado en educación. Disponible en: http://cms-
static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-
186376_indica_educa.pdf?binary_rand=1391 

- Orientaciones para la apropiación del Decreto 4790 de 2008 (Documento de trabajo sin 
publicar) Anexo. 

 
Con los referentes antes relacionados, el trabajo a desarrollar para apoyar los procesos de 
mejoramiento y cualificación de los programas de formación para el ejercicio de la docencia que 
desarrollan las instituciones de educación superior y escuelas normales superiores, debe obedecer 
a los siguientes lineamientos por cada uno de los tipos de programa: 
 
 
 
1. EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE LICENCIATURA  

 
El acompañamiento propuesto para 2012 pretende desarrollar la ruta de trabajo

1
 para el 

fortalecimiento de las propuestas curriculares y planes de estudio de 8 programas de licenciatura 
en las áreas de lenguaje y matemáticas, o de educación básica con especificación en estas áreas, 
privilegiando intervenciones de manera presencial y personalizada, al mismo tiempo que se 
fortalece su capacidad de trabajo en red como comunidades de aprendizaje. La razón de priorizar 
estas áreas, corresponde con los bajos resultados que las pruebas de estudiantes y educadores 
han mostrado, por lo cual es deseable concentrar todos los esfuerzos de calidad en esta línea y, en 
particular, la formación de los docentes es relevante en cualquier acción de mejora de la calidad de 
la educación. 
 
La metodología de acompañamiento a los 8 programas de licenciatura se basa en la estrategia 
piloteada en 2010 (ver anexo: Informe final de estrategia de cualificación programas de 
licenciatura), combinando la modalidad presencial y la virtual, para lograr un trabajo permanente y 
viable en relación con las posibilidades administrativas y académicas de los participantes, con el 

                                                 
1 En 2010 se adelantó un proyecto piloto de acompañamiento que permitió establecer una ruta de acompañamiento para la 
cualificación de los programas de licenciatura: conformación del comité de acompañamiento, diagnóstico, identificación de 
oportunidades de mejora, plan de mejoramiento y seguimiento y sostenibilidad 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/propertyvalue-31213.html
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186359_lineamientos_2.pdf?binary_rand=6205
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186359_lineamientos_2.pdf?binary_rand=6205
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186359_lineamientos_2.pdf?binary_rand=6205
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186376_indica_educa.pdf?binary_rand=1391
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186376_indica_educa.pdf?binary_rand=1391
http://cms-static.colombiaaprende.edu.co/cache/binaries/articles-186376_indica_educa.pdf?binary_rand=1391
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apoyo de un equipo de acompañantes idóneo. Entonces, el desarrollo del acompañamiento a los 
programas de licenciatura requiere los siguientes procesos y actividades: 
 
1. Analizar la ruta de acompañamiento a programas de licenciatura adelantada en 2010, los 

instrumentos y los resultados de su pilotaje, para actualizar y ajustar lo necesario para su 
implementación. Este análisis debe evidenciarse en un documento donde se plantee la 
estrategia de acompañamiento a programas de licenciatura en 2012 con sus respectivos 
instrumentos y formatos, como mínimo los siguientes:  
 
a. Plan de trabajo del acompañante, que incluya como mínimo: objetivos y alcances del 

acompañamiento, actividades a desarrollar, presenciales y virtuales2, con fechas, 
objetivos, descripción, requerimientos para su desarrollo (del programa y del contratista), 
resultados y productos esperados. 

b. Instrumentos para la elaboración del diagnóstico y caracterización del programa: guías de 
análisis de documentos, encuestas, cuestionarios, protocolos de observación, modelos 
de entrevistas estructuradas u otros recursos, que permitan al acompañante recoger 
información sobre la pertinencia, coherencia y calidad de la propuesta curricular del 
programa a acompañar, particularmente en su plan de estudios. 

c. Documento modelo para la presentación del diagnóstico y caracterización del programa, 
que evidencie como mínimo los datos generales de presentación y ubicación del 
programa, sus docentes, así como las fortalezas y los aspectos que requieren atención 
de la propuesta curricular y plan de estudios para su cualificación. 

d. Informe de visita del acompañante, que incluya como mínimo el objetivo de la visita, los 
participantes, la descripción de las actividades realizadas, los resultados o conclusiones y 
los compromisos, tanto del acompañante como del equipo del programa. 

e. Informe de trabajo en red por parte de los acompañantes, que como mínimo contemple el 
objetivo de las actividades propuestas, su descripción, los participantes, los resultados o 
conclusiones y los compromisos. 

f. Formatos administrativos: por ejemplo, para la solicitud y programación de las visitas 
(transporte, viáticos), cumplidos, actas de reuniones, etc. 

 
2. Seleccionar los 8 programas de licenciatura que participarán en el proceso, para lo cual es 

necesario: 
 

a. Hacer un rastreo de los programas de licenciatura en matemáticas, licenciatura en 
lenguaje y licenciatura en educación básica con énfasis en lenguaje o en matemáticas 
que se encuentran activos en el país, con base en la información registrada en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, disponible en el enlace:  
http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-propertyname-
2672.html 

b. Establecer una caracterización preliminar de tales programas que contenga como 
mínimo: nombre del programa, institución oferente, datos de ubicación, responsable del 
programa (decanos, directores, jefes, coordinadores, según el caso) y datos de contacto, 
número de estudiantes matriculados, número de egresados, acreditación de alta calidad, 
resultados en la aplicación de las pruebas Saber PRO de 2011. 

c. Preseleccionar ocho (8) programas, cuatro (4) en lenguaje y cuatro (4) en matemáticas, 
que: (1) no tengan acreditación de alta calidad, (2) hayan obtenido bajos resultados en la 

                                                 
2 Las actividades virtuales pueden ser planeadas y desarrolladas de manera conjunta por los 8 acompañantes, no 
necesariamente son actividades individuales para cada programa. 

http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-propertyname-2672.html
http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-propertyname-2672.html
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última aplicación de las pruebas Saber PRO 2011, (3) tengan baja demanda y matrícula y 
(4) altos niveles de deserción. 

d. Adelantar un encuentro presencial de un día de trabajo efectivo (8 horas
3
) con la 

participación de los responsables de los 8 programas preseleccionados para presentar la 
propuesta de acompañamiento, sensibilizarlos sobre la necesidad de la calidad de sus 
programas y establecer el interés manifiesto de los participantes para vincularse al 
proyecto. De este encuentro se deben concretar los programas participantes, mediante el 
compromiso de los asistentes de remitir al contratista, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, una manifestación de interés cuyo formato se entregará en el encuentro

4
. Si 

alguno(s) de los ocho convocados decide(n) no vincularse, deben manifestarlo mediante 
un oficio dirigido al Ministerio de Educación (el contratista debe acopiarlos y entregarlos al 
Ministerio) y el contratista debe ubicar el número de programas necesarios que los 
sustituyan bajo las características señaladas en el numeral c.  
Documentos soporte de encuentro presencial

5
:   

- Relatoría: consiste en un documento donde se relate el desarrollo del encuentro, 
junto con las conclusiones, resultados, recomendaciones, proyecciones, 
compromisos y asuntos pendientes. 

- Formato de asistencia: que incluya como mínimo un encabezado con el nombre 
lugar y fecha del evento, y los datos de los asistentes: nombre, número de 
identificación, institución o entidad, cargo y firma. 

- Agenda: que incluya como mínimo un encabezado con el nombre, lugar y fecha del 
evento, los objetivos y en una tabla la secuencia de actividades con: hora, nombre 
de la actividad, descripción y alcance, y encargado de su desarrollo o presentación. 
Para efectos de la agenda que se entrega a los participantes, no se incluye lo 
referido a la descripción y alcance de cada actividad. 

- Presentaciones, materiales y formatos empleados en el encuentro. Estos deben 
contar con la aprobación del Equipo de formación profesional de docentes y 
directivos docentes, previa al evento, tanto en lo técnico y pedagógico, como en el 
uso de la imagen gráfica del Ministerio de Educación Nacional 

 
3. Seleccionar los ocho (8) acompañantes, uno por cada programa. Para esto: 

 
a. El responsable de cada programa de licenciatura debe presentar su manifestación de 

interés en participar del acompañamiento, sugiriendo dos (2) profesional(es) que 
considera(n) idóneo(s) para acompañarlos, junto con sus hojas de vida y los respectivos 
soportes. 

b. El coordinador del proyecto y el líder de acompañamiento respectivo, analizan las hojas 
de vida y los contactan para seleccionar uno de los dos, considerando: (1) cumplimiento y 
ponderación del perfil establecido para los acompañantes (según lo definido en este 
documento y con base en los criterios de evaluación usados por el Ministerio de 
Educación para la calificación de los acompañantes), (2) la pertinencia de su experiencia 

                                                 
3 Esta relación de número de horas × día de trabajo efectivo, aplica para todas las actividades presenciales que se 
relacionen en este anexo técnico. 
4 La manifestación de interés es un documento que contempla como mínimo: (1) los nombres de la institución de educación 
superior, del programa a acompañar y del responsable del mismo, (2) un texto en el cual el responsable del programa se 
comprometa de manera explícita con el desarrollo del acompañamiento y lo que éste implica en tiempos, recursos humanos 
y físicos y (3) una breve justificación de la razón del interés en el acompañamiento, señalando los aspectos de la propuesta 
curricular del programa que está interesado en fortalecer. Puede ser un cuestionario o un modelo de oficio dirigido al 
Ministerio de Educación Nacional. 
5 Estos documentos y sus especificaciones aplican para todos los encuentros que se relacionen en este documento técnico. 
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y formación en relación con los aspectos a fortalecer en el programa respectivo y (3) su 
interés y disponibilidad para el desarrollo del acompañamiento.  

c. Presentar para aprobación al Ministerio de Educación Nacional las hojas de vida de los 8 
acompañantes, junto con el informe de evaluación que justifica su selección. 

d. Oficializar la designación de cada acompañante, informando por escrito al responsable de 
cada programa de licenciatura y a cada acompañante. 

e. Adelantar las gestiones administrativas necesarias para garantizar la vinculación de los 
acompañantes seleccionados. 
 
Documentos soporte de la selección:   

- Manifestaciones de interés de los programas 
- Oficios de no aceptación del acompañamiento por parte de los programas (en caso 

de que se presente esta situación) 
- Informe cualitativo y cuantitativo de evaluación de las hojas de vida de los 

acompañantes postulados, que incluya de manera explícita el análisis y ponderación 
de cada uno de los tres aspectos señalados en el numeral b, para cada hoja de vida, 
y la conclusión final derivada de esto. 

- Oficios sobre la designación de los acompañantes 
- Documentos que evidencien la vinculación de los acompañantes. 

 
4. Capacitar a los ocho (8) acompañantes en los temas y estrategias propios del 

acompañamiento definido, así como las precisiones sobre sus funciones, compromisos, 
conocimiento y uso de los instrumentos establecidos para el proceso. Esta capacitación se 
desarrollará en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, particularmente en lo 
referido a lineamientos de política. Debe ser una jornada presencial en Bogotá de por lo 
menos 1 día de trabajo efectivo. (Ver: Documentos soporte de encuentro presencial, p. 4 de 
este documento). 
 

5. Desarrollar la estrategia de acompañamiento definida. Básicamente, la ruta de 
acompañamiento piloteada en 2010 para la cualificación de los programas de licenciatura se 
presenta en el siguiente esquema: 

 
 
Para su desarrollo, el acompañante debe llevar a cabo mínimo cinco (5) visitas in situ al 
programa de licenciatura asignado, cada una de dos días de trabajo efectivo (16 horas), en las 
cuales se espera: (1) consolidar y sensibilizar un equipo de trabajo del programa de 
licenciatura (comité de acompañamiento), (2) elaborar el diagnóstico y caracterización del 
programa de licenciatura en relación a su propuesta curricular y plan de estudios, (3) adelantar 
las actividades académicas (talleres, conferencias) con el equipo de maestros, de acuerdo con 
los temas u oportunidades de mejora definidos para el acompañamiento, (4) concretar el plan 
de mejoramiento y (5) hacer seguimiento a los compromisos y avances en su ejecución.  

Conformación 
comité de 

acompañamiento 
Diagnóstico 

Identificación 
oportunidades 

de mejora 

Plan de 
mejoramiento 

Seguimiento y 
sostenibilidad 
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Como complemento a las visitas señaladas anteriormente, se desarrollan actividades 
virtuales, informativas e interactivas, de acompañamiento y seguimiento en red, que 
contribuya a su cualificación y favorezca a la vez la capacidad de auto-gestión y participación 
en esquemas de trabajo colaborativo por parte de los programas y acompañantes, haciendo 
que se generalicen y aprovechen los avances que hayan alcanzado. Esto implica configurar 
pedagógica y técnicamente una red virtual en el Portal Colombia Aprende y proyectar 
acciones para su consolidación

6
. 

 
Documentos soporte por cada programa acompañado:  

- Plan de trabajo del acompañante  
- Documento de diagnóstico y caracterización  
- Informes de visita y de actividades en red. Si es el caso, se deben señalar los aspectos 

que han afectado el buen desarrollo de lo planeado. 
- Presentaciones, materiales y formatos empleados en las visitas y en la red. Deben contar 

con la aprobación del Equipo de formación profesional de docentes y directivos docentes, 
tanto en lo técnico y pedagógico, como en el uso de la imagen gráfica del Ministerio de 
Educación Nacional, previo a su uso o publicación. 

 
6. Definir y desarrollar una estrategia de seguimiento y evaluación al proceso de 

acompañamiento adelantado por parte de los acompañantes, que permita acopiar información 
sobre los siguientes aspectos y tomar las decisiones que sean necesarias en aras de la 
efectividad del proceso y la proyección de futuros procesos de acompañamiento para los 
programas de licenciatura: 

 
a. Cumplimiento de los acompañantes en relación con el plan de trabajo definido para cada 

programa de licenciatura 
b. Avance logrado en cada programa de licenciatura acompañado, en relación con su 

diagnóstico y caracterización. 
c. Percepciones del programa de licenciatura sobre el desempeño de los acompañantes y 

efectividad del proceso de acompañamiento. 
 

La estrategia de seguimiento y evaluación debe incluir dos encuentros: un encuentro de un 
día de trabajo efectivo, con la participación de los acompañantes, tres meses después de 
iniciado el proceso, para observar el desarrollo del acompañamiento, y un encuentro al final 
del proceso (mínimo un día de trabajo efectivo), con la participación de los acompañantes y 
los responsables y un docente de los 8 programas de licenciatura (2 personas de cada 
programa), para evaluar y analizar los avances del proceso de acompañamiento, así como 
proyectar dinámicas de trabajo en la red y esquemas de acompañamiento para los 
programas de licenciatura. Las conclusiones de la socialización de los avances, experiencias 
exitosas y dificultades en este proceso de acompañamiento permitirán a los programas de 
licenciatura autoevaluarse y coevaluar, y al Ministerio de Educación Nacional tener 
información para evaluar y replantear la estrategia de acompañamiento o algunos aspectos 
asociados a la misma, en aras de la expansión y sostenibilidad de los aprendizajes 
alcanzados.  
 

                                                 
6 El Equipo de formación profesional de docentes y directivos docentes del Ministerio de Educación, previa solicitud del 
coordinador designado por el contratista, gestionará una reunión del contratista con los profesionales del Portal Colombia 
Aprende para establecer las posibilidades, características y procesos para la creación de esta red. 
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Documentos soporte de seguimiento y evaluación: 
- Documentos soporte de encuentro presencial (Ver p. 4 de este documento). 
- Formatos de evaluación cuantitativa y cualitativa: como mínimo (1) autoevaluación del 

acompañante en relación con el cumplimiento en su plan de trabajo, (2) valoración del 
acompañante en relación al avance del programa acompañado y cumplimiento en los 
compromisos, (3) valoración del programa en relación con el desempeño del 
acompañante y el cumplimiento de su plan de trabajo, (4) autoevaluación del programa 
en relación con su avance respecto al diagnóstico inicial y cumplimiento en los 
compromisos, y (5) valoración del acompañante y el programa sobre la efectividad del 
proceso de acompañamiento, con sugerencias y recomendaciones para su cualificación y 
expansión. Tales formatos deben contar con la aprobación del Equipo de formación 
profesional de docentes y directivos docentes, tanto en lo técnico y pedagógico, como en 
el uso de la imagen gráfica del Ministerio de Educación Nacional 

 
 

 
2. EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (PFC) 

 
El acompañamiento propuesto para 2012 se centra en el fortalecimiento de las propuestas 
curriculares, particularmente los planes de estudio de los programas de formación complementaria 
de 51 escuelas normales superiores (ENS), desde la articulación armónica de los proyectos y 
acciones de la ENS, las dinámicas institucionales y el proyecto educativo institucional, privilegiando 
intervenciones de manera presencial y personalizada, y fortaleciendo su capacidad de trabajo en 
red

7
. Se espera con esto, a mediano plazo que el PFC se convierta en un modelo de 

transformación e impacto curricular en la formación de docentes para la educación preescolar y 
básica primaria. 
 
La metodología de acompañamiento a las 51 ENS identificadas por el Ministerio (Ver anexo: Base 
de datos 51 ENS, actualizada a marzo de 2012), combina la modalidad presencial y la virtual, para 
lograr un trabajo permanente y viable en relación con las posibilidades administrativas y 
académicas de los participantes, con el apoyo de un equipo idóneo de 10 acompañantes, 9 de 
ellos trabajarán cada uno con un grupo de 5 ENS y el otro trabajará con un grupo de 6 ENS. El 
desarrollo del acompañamiento a los programas de formación complementaria obedece a los 
siguientes procesos y actividades: 
 
1. Realizar el diagnóstico y caracterización inicial de los 51 programas de formación 

complementaria, con base en los resultados de la aplicación 2011 de las pruebas SABER 
PRO y los conceptos de la Sala Anexa de escuelas normales superiores de CONACES, 
derivados del proceso de verificación adelantado en 2010

8
. El diagnóstico y caracterización se 

consolida en un documento que debe establecer las fortalezas y los aspectos que requieren 
atención para su cualificación, por cada programa de formación complementaria y de manera 
general para los 51 programas. 
 

2. Establecer la estrategia general de acompañamiento de los programas de formación 
complementaria, junto con los instrumentos necesarios para su desarrollo, seguimiento y 

                                                 
7 En el Portal de Colombia Aprende, se configuró la red Formarte de escuelas normales superiores 
(http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/propertyvalue-38591.html) y se promueve como un espacio de 
diálogo e intercambio de experiencias a través de diversas actividades interactivas e informativas. 
8 Estos documentos ya fueron solicitados por el equipo de formación profesional de docentes y directivos docentes a las 
dependencias encargadas. En el momento que se disponga de esta información será remitida al contratista. 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/propertyvalue-38591.html
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evaluación (Ver instrumentos y formatos de acompañamiento, p. 3 de este documento
9
). Los 

temas generales a trabajar en el acompañamiento se derivan del diagnóstico y caracterización 
inicial, la metodología del acompañamiento incluye: 
 
a. Encuentro inicial: jornada de dos días de trabajo efectivo (16 horas) con la participación 

de rectores y coordinadores de las 51 ENS (2 personas por cada ENS), los responsables 
del tema en las 33 secretarías de educación respectivas (según base de datos 51 ENS 
anexa, una persona por secretaría

10
), y el equipo de acompañantes, con los propósitos 

de (1) presentar la propuesta de acompañamiento y a los acompañantes, (2) sensibilizar 
a los participantes sobre la importancia y alcance de la propuesta, (3) recoger los aportes 
de los asistentes, buscando ajustar las condiciones del acompañamiento, 
particularmente, en la definición de temas puntuales de trabajo y el establecimiento de un 
sistema de trabajo entre los acompañantes y las ENS, (4) complementar el diagnóstico y 
caracterización inicial particularizado a cada ENS y (5) establecer el compromiso de los 
participantes, mediante una manifestación de interés

11
. (Ver: Documentos soporte de 

encuentro presencial, p. 4 de este documento). 
b. Visitas in situ: dos visitas a cada ENS por parte del acompañante, cada una de dos días 

de trabajo efectivo. La primera, para complementar el diagnóstico y caracterización de 
cada programa de formación complementaria, consolidar y sensibilizar un equipo de 
trabajo del programa de formación complementaria y adelantar las primeras actividades 
académicas (talleres, conferencias) con el equipo de maestros, de acuerdo con los temas 
definidos para el acompañamiento. La segunda visita de seguimiento de compromisos y 
avances, y para adelantar actividades académicas (talleres, conferencias) con el equipo 
de maestros, de acuerdo con los temas definidos para el acompañamiento.  

c. Taller grupal: cada acompañante desarrolla un taller con la participación de los 
coordinadores de las ENS a su cargo de un día de trabajo efectivo (8 horas), para 
compartir experiencias de cómo desarrolla cada ENS su programa de formación 
complementaria y a partir de esto propiciar un diálogo académico y el desarrollo de 
alguno de los temas definidos para el acompañamiento. (Ver: Documentos soporte de 
encuentro presencial, p. 4 de este documento). 

d. Pasantía: Se identifican 10 ENS destacadas entre el grupo de las 51, con base en los 
resultados de las pruebas SABER PRO 2011, el concepto derivado del proceso de 
verificación de condiciones de calidad del programa de formación complementaria y una 
encuesta de opinión en la red. Se programan pasantías de manera que cada una de 
estas 10 ENS sea visitada por 4 ENS (un directivo y un docente del programa de 
formación complementaria) para conocer las dinámicas institucionales que hacen que sea 
una institución formadora de docentes exitosa. Los acompañantes apoyarán a las ENS 
destacadas para recibir los pasantes, y a las otras 4 ENS en la reflexión sobre la pasantía 
y la apropiación e incorporación de los aprendizajes de la misma para fortalecer su PFC. 
Se puede finalizar el proceso con una visita de la ENS destacada a las otras cuatro para 
observar los avances y hacer recomendaciones desde su experiencia. Adicionalmente, 
las ENS destacadas serán beneficiadas con un apoyo pedagógico para la formulación y 
desarrollo de un proyecto de innovación educativa.  

                                                 
9 En el caso de los programas de formación complementaria se deben contemplar instrumentos para diagnóstico y 
caracterización en dos etapas: uno inicial general según lo que se señala en el numeral 1 de este apartado y otro detallado 
y específico de cada programa que se construye con los equipos de las ENS. 
10 Los nombres y datos de contacto de estos 33 profesionales ya fueron solicitados a las secretarías de educación 
respectivas. En el momento que se disponga de esta información será entregada al contratista. 
11 Ver nota 4 de este documento 
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e. Trabajo virtual: como complemento a las actividades presenciales señaladas 
anteriormente, se desarrollan actividades, informativas e interactivas, de 
acompañamiento y seguimiento en la red Formarte de escuelas normales superiores 
(http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/propertyvalue-38591.html). 
Tales actividades pueden ser: publicación de documentos o recursos sugeridos para 
lectura y discusión por parte de los equipos de docentes en las ENS, foros virtuales, 
wikis, talleres, entre otros. La programación de las mismas se concertará con el 
profesional del Ministerio de Educación Nacional del grupo de formación que administra 
la red, para lo cual en el plan de trabajo del acompañante se mencionarán las 
actividades, su alcance, duración y demás elementos necesarios para su publicación en 
la red; asimismo, se programarán reuniones mensuales entre el administrador de la red y 
el líder de acompañamiento del contratista para revisar la publicación y avance de las 
actividades virtuales.  

f. Encuentro final: jornada de un día de trabajo efectivo, con la participación de los rectores 
o coordinadores de las 51 ENS (1 persona por cada ENS) y los acompañantes, para 
evaluar y analizar los avances del proceso de acompañamiento, así como proyectar 
dinámicas de trabajo en la red y esquemas de acompañamiento para las ENS. Las 
conclusiones de la socialización de los avances, experiencias exitosas y dificultades de 
las ENS en este proceso de acompañamiento permitirán a las ENS autoevaluarse y 
coevaluar, y al Ministerio de Educación Nacional tener información para evaluar y 
replantear la estrategia de acompañamiento o algunos aspectos asociados a la misma, 
en aras de la expansión y sostenibilidad de los aprendizajes alcanzados. (Ver: 
Documentos soporte de encuentro presencial, p. 4 de este documento). 

 
3. Capacitar a los diez (10) acompañantes en los temas y estrategias propios del 

acompañamiento definido, así como las precisiones sobre sus funciones, compromisos, 
conocimiento y uso de los instrumentos establecidos para el proceso y distribución de las 
ENS

12
. Esta capacitación se desarrollará en coordinación con el Ministerio de Educación 

Nacional, particularmente en lo referido a lineamientos de política. Debe ser una jornada 
presencial en Bogotá, de por lo menos 1 día de trabajo efectivo. (Ver: Documentos soporte de 
encuentro presencial, p. 4 de este documento). 
 

4. Desarrollar la estrategia de acompañamiento definida, según lo establecido en el numeral 2 y 
acopiar, organizar y analizar la información recogida a través de los instrumentos establecidos 
para el proceso. (Ver: Documentos soporte por cada programa acompañado, p. 6 de este 
documento

13
). 

 
5. Definir y desarrollar una estrategia de seguimiento y evaluación al proceso de 

acompañamiento adelantado por parte de los acompañantes, que permita acopiar información 
sobre los siguientes aspectos y tomar las decisiones que sean necesarias en aras de la 
efectividad del proceso y la proyección de futuros procesos de acompañamiento para las ENS: 

 
a. Cumplimiento de los acompañantes en relación con el plan de trabajo definido para cada 

ENS 
b. Avance logrado en cada programa de formación complementaria acompañado, en 

relación con su diagnóstico y caracterización. A este respecto, los acompañantes hacen 

                                                 
12 Se recomienda que el criterio para esta distribución sea por cercanía geográfica y, en lo posible, que cada acompañante 
tenga en su grupo una de las 10 ENS destacadas. Otra posible distribución es por temas afines de acompañamiento. 
13 El informe de pasantía tiene los requerimientos mínimos del informe de visita del acompañante. 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/propertyvalue-38591.html
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un diagnóstico y caracterización de cada programa de formación complementaria, en 
relación con las líneas generales identificadas en el diagnóstico y caracterización inicial, 
para precisar los aspectos objeto de acompañamiento y los alcances del mismo, también 
en relación con los intereses y expectativas manifestadas por cada ENS. 

c. Impresiones de la ENS sobre el desempeño de los acompañantes y efectividad del 
proceso de acompañamiento. 

 
La estrategia de seguimiento y evaluación, además del encuentro final descrito en la 
estrategia de acompañamiento, se debe incluir un encuentro de un día de trabajo efectivo, con 
la participación de los acompañantes, tres meses después de iniciado el proceso, para ver 
cómo se va desarrollando el acompañamiento (Ver Documentos soporte de seguimiento y 
evaluación p. 7 de este documento; no obstante se debe incluir un formato adicional para la 
coevaluación de la pasantía, en relación con el cumplimiento de lo planeado, los aspectos 
operativos para su desarrollo y su efectividad para la cualificación de los programas de 
formación complementaria, por parte del acompañante, los pasantes y la ENS visitada) 

 
 
 
3. EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE PEDAGOGÍA 

 
El Decreto Ley 1278 de 2002 establece que los profesionales no licenciados, legalmente 
habilitados para ejercer la función docente, son profesionales de la educación. El mismo decreto 
señala en el artículo 12 la condición de “legalmente habilitados”: “Los profesionales con título 
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que 
cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional.” 
 
En el Decreto 2035 de 2005, dando alcance a esta condición, se establecen los objetivos y 
características del programa de pedagogía y deja en manos de las universidades la oferta y 
desarrollo de tales programas, y de las secretarías de educación la potestad de reconocer su 
validez como programa de pedagogía para profesionales no licenciados, para efectos de 
nombramiento en propiedad. 
 
En este sentido, se requiere levantar la información sobre la ubicación de tales programas, su 
demanda, su propuesta curricular, su modalidad, su costo, entre otros factores que permitan al 
Ministerio reconocer las formas de operar de los programas de pedagogía, sus potencialidades y 
oportunidades de mejora para, a partir de esta caracterización proponer de manera conjunta con 
ellos una propuesta de aseguramiento de la calidad de los mismos análoga a los procesos de 
verificación de condiciones de calidad de los programas de formación complementaria y de registro 
calificado y acreditación de alta calidad para los programas de licenciatura. Para esto, se requiere 
que el contratista adelante los siguientes procesos y actividades: 
 
1. Consolidar un mapa y caracterización de la oferta de programas de pedagogía del país, para 

lo cual se requiere: 
 
a. Rastrear la oferta de los programas de pedagogía en todo el país, desde la fuente de las 

universidades y de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas. 
b. Diseñar los instrumentos para recoger la información necesaria que permita caracterizar 

los programas identificados en el rastreo. Como mínimo se debe establecer la siguiente 
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información: institución oferente, ubicación y datos de contacto, nombre del programa, 
fecha de creación y primera apertura, duración, modalidad, horario, estructura curricular, 
plan de estudios, evaluación y promoción de los estudiantes, costo, periodicidad de 
admisión, entidades territoriales en las cuales se ofrece, número de estudiantes 
matriculados y número de estudiantes graduados.  

c. Implementar los instrumentos, para lo cual se puede hacer visitas y entrevistas 
presenciales a los líderes de los programas de pedagogía, o remitir por correo electrónico 
los instrumentos. En todo caso, es indispensable que se recoja la información de TODOS 
los programas de pedagogía identificados en el rastreo. 

d. Acopiar, organizar y analizar la información recogida en el proceso anterior para 
concretar la caracterización por cada programa de pedagogía y de manera general para 
TODOS los programas identificados. 

 
2. Elaborar una propuesta de aseguramiento de calidad para los programas de pedagogía, 

análogo al modelo existente para los programas de licenciatura y programas de formación 
complementaria, que contenga como mínimo las condiciones o aspectos que se evaluarán 
para garantizar la calidad de los programas de pedagogía, el proceso para tal evaluación y las 
implicaciones de la misma para efectos de la oferta y apertura de un programa de pedagogía. 
Para esto es necesario: 
 
a. Analizar los lineamientos de política sobre la calidad de los programas de licenciatura y 

programas de formación complementaria, en relación con los hallazgos de la 
caracterización de los programas de pedagogía para reconocer elementos que pueden 
ser adaptados para garantizar la calidad de los programas de pedagogía.  

b. Adelantar dos encuentros con los líderes o responsables (directores, jefes, 
coordinadores, según el caso) de los programas de pedagogía: Uno, con el fin de recoger 
información para complementar la caracterización, sensibilizarlos respecto a la 
responsabilidad social de su programa y, en consecuencia, recoger unas ideas iniciales 
para garantizar la calidad de estos programas. El segundo, al final del proceso permitirá 
socializar y validar la propuesta de aseguramiento de la calidad. (Ver: Documentos 
soporte de encuentro presencial, p. 4 de este documento). 

c. Constituir un grupo focal con algunos de los responsables de los programas de 
pedagogía (máximo 6 integrantes entre todos los programas), para construir la propuesta 
de aseguramiento de la calidad en conjunto con ellos. Este grupo de trabajo se reunirá 
por lo menos tres (3) veces con el líder de acompañamiento respectivo, en jornadas de 
un día de trabajo efectivo. (Ver: Documentos soporte de encuentro presencial, p. 4 de 
este documento).  

 
Las acciones desarrolladas en relación con los programas de pedagogía se materializan en un 
documento analítico que muestre el mapa técnico y georreferenciado por cada institución de 
educación superior oferente, la caracterización y estado actual de la oferta de los programas de 
pedagogía en el país y una propuesta conceptual y metodológica de aseguramiento de la calidad 
de tales programas, que trascienda de los intereses específicos de cada secretaría de educación, 
junto con las implicaciones, requerimientos o recomendaciones para su apropiación e 
implementación por parte del Ministerio. Tal documento será objeto de discusión al interior del 
Ministerio de Educación Nacional para estudiar su viabilidad y pertinencia. 
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4. SOBRE EL EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo requerido para el desarrollo del contrato, incluye 
 

- Un (1) Coordinador general, 
- Tres (3) líderes de acompañamiento, uno por cada tipo de programa, y 
- Acompañantes: uno (1) por cada Programa de Licenciatura y uno (1) por cada cinco 

Programas de Formación Complementaria
14

, para un total de 18 acompañantes, 
 
con los siguientes perfiles y funciones: 
 
Coordinador General (1) 
 
Perfil: 
Profesional en Ciencias de la Educación, Psicología, Sociología, Trabajo Social o Antropología, con 
título de maestría o doctorado en el área de la Educación, y con experiencia profesional mínima de 
cinco (5) años en la coordinación o desarrollo de proyectos y programas de formación de 
educadores, o, proyectos de investigación relacionados con la formación de educadores, o 
procesos de acompañamiento y asesoría a establecimientos educativos o instituciones de 
educación superior. 
 
Funciones 
 

1. Ser interlocutor permanente entre la entidad contratante y el Ministerio de Educación 
Nacional (Subdirección de Fomento de Competencias) 

2. Establecer una comunicación permanente con el supervisor del contrato delegado por el 
Ministerio de Educación Nacional 

3. Velar por el buen desempeño de las funciones encargadas al equipo de trabajo y la 
formación de formadores, tutores y educadores.   

4. Trabajar en equipo con los profesionales a su cargo con el fin de orientar el proceso de 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la propuesta de acompañamiento. 

5. Orientar las acciones pedagógicas, administrativas y técnicas que conlleven a cumplir con 
el objeto del contrato.   

6. Liderar el proceso de capacitación, acompañamiento, seguimiento y evaluación de los 
profesionales del equipo de trabajo 

7. Presentar los informes y documentos respectivos para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

8. Asistir a las reuniones, presenciales y virtuales que convoque el Ministerio de Educación 
Nacional para analizar los avances en el desarrollo del contrato y en la articulación con los 
demás actores involucrados. 

9. Coordinar las acciones necesarias para que los profesionales a su cargo desempeñen sus 
funciones adecuadamente y en los tiempos designados. 

10. Mantener comunicación ágil y efectiva con los profesionales del grupo de trabajo. 
11. Las demás propias e inherentes al objeto contractual 

 

                                                 
14 Los ocho (8) acompañantes de los programas de licenciatura son seleccionados de común acuerdo con estos. En el 
caso de los diez (10) acompañantes de los programas de formación complementaria, se tendrán en cuenta las sugerencias 
de las escuelas normales superiores. Por esta razón, estos profesionales no se puntúan para efectos del proceso de 
selección del contratista. 
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Líderes de acompañamiento (3) 
 
Perfil: 
Profesionales en Ciencias de la Educación, Psicología, Sociología, Trabajo Social o Antropología, 
con título de maestría o doctorado en el área de la Educación, y con experiencia profesional 
mínima de cuatro (4) años en el desarrollo de procesos de formación de educadores, o, proyectos 
de investigación relacionados con la formación de educadores, o procesos de acompañamiento y 
asesoría a establecimientos educativos o instituciones de educación superior. 
 
Funciones 
 

1. Apoyar la elaboración del diseño conceptual y estratégico del acompañamiento. 
2. Apoyar la proyección y concreción del proceso logístico y administrativo requerido para 

llevar a cabo el proceso de acompañamiento. 
3. Capacitar, acompañar y hacer seguimiento permanente al grupo de acompañantes 

seleccionados, realizando las acciones tendientes a su formación en los temas y 
estrategias establecidas para el acompañamiento 

4. Dinamizar pedagógica y técnicamente el trabajo en red, particularmente la red formarte 
para el caso de los programas de formación complementaria. 

5. Asistir a las reuniones que convoque el coordinador y/o el Ministerio de Educación. 
6. Sistematizar, consolidar y suministrar la información que sea necesaria en el ejercicio de 

sus actividades. 
7. Mantener la imagen institucional del Ministerio de Educación Nacional en cada documento 

que se imprima, publique o circule vía impreso o digital. 
8. Presentar los informes y documentos solicitados 
9. Las demás propias e inherentes al objeto contractual 

 
 
Acompañantes (18) 
 
Perfil: 
 
Profesionales en Ciencias de la Educación, Psicología, Sociología o para el caso de los programas 
de licenciatura, puede ser título profesional en el área de especialidad del programa (matemáticas, 
lenguaje y afines), con título de maestría o doctorado en el área de la Educación y experiencia 
mínima de tres (3) años en el desarrollo de procesos de formación de educadores, o, en cargos 
directivos de instituciones de educación superior o escuelas normales superiores

15
. 

 
Funciones 
 

1. Conocer los componentes conceptuales y metodológicos del proceso. 
2. Reconocer y apropiar las políticas planteadas por el Ministerio. 
3. Compartir las lecciones aprendidas, logros y/o dificultades presentadas en cada programa 

acompañado 
4. Mantener la imagen institucional del Ministerio en cada documento que se imprima, publique 

o circule vía impreso o digital. 

                                                 
15 Para el caso de los programas de licenciatura, es necesario que el profesional haya sido propuesto por el programa a 
acompañar como un profesional idóneo o experto, en razón de su experiencia y aportes en el sector 
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5. Asistir a las reuniones que convoque el coordinador, el líder de acompañamiento respectivo  
y/o el Ministerio, cuando se le solicite. 

6. Desplazarse a las regiones del país necesarias con el fin de realizar el acompañamiento. 
7. Desarrollar las temáticas y estrategias definidas para el proceso de acompañamiento con 

cada programa. 
8. Cumplir con las especificaciones dadas sobre los productos esperados. 
9. Reportar al Líder de acompañamiento respectivo el avance del proceso, dificultades, logros y 

necesidades especiales. 
10. Las demás propias e inherentes al objeto contractual 

 


